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DECRETO N° 472/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 29 de agosto de 2022 

 
VISTO: El Memorándum de fecha 11 de agosto de 2022, emitido 

por la Dirección de Atención Médica de la Secretaría de Salud 
Pública, donde manifiesta la entrega en calidad de donación de 
elementos varios, realizada por el Sr. Fernández, Sergio, en 
representación del evento “II Encuentro Internacional de Motos 
Benelli”; y 

 
CONSIDERANDO: Que la liberalidad consiste en la entrega de 

4 Oxímetros, 1 Otoscopio, 1 Doppler Fetal, 1 Electrocardiógrafo, 2 
Tensiómetros Omron, que serán destinados al Hospital Municipal 
Dr. Gumersindo Sayago, dependiente de la Secretaría de Salud 
Pública.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo acepta la donación, conforme 

a las facultades conferidas por el inc. 23º del Art. 144º de la Carta 
Orgánica Municipal.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la donación efectuada por el Sr. 
Fernández, Sergio, en representación del evento “II Encuentro 
Internacional de Motos Benelli”, de 4 Oxímetros, 1 Otoscopio, 1 
Doppler Fetal, 1 Electrocardiógrafo, 2 Tensiómetros Omron; en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Por la Secretaría de Salud Pública, se comunicará 

al Sr. Fernández, Sergio, de lo dispuesto en el presente, 
agradeciéndole especialmente el aporte realizado.- 

 
Artículo 3°.- La presente donación se acepta en un todo de 

acuerdo a las facultades conferidas  por el inc. 23º del Art. 144º de 
la Carta Orgánica Municipal, ad referéndum del Concejo de 
Representantes.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Julio C. 
Niz, Sec. Salud Pública- Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 474/C/2022 
Villa Carlos Paz, 30 de agosto de 2022 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 
para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 
-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

30.01.100.1.13.334. PASAJES Y VIÁTICOS 
$          200.000  

30.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE PAPEL Y 
CARTON IMPRESOS  $            50.000 

30.01.100.1.12.223. ELEMENTOS DE LIMPIEZA 
 $            10.000 

30.01.100.1.13.311. SERVICIOS BÁSICOS 
 $            60.000 

30.01.100.1.13.315. 
MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS MAQUINARIAS Y 
EQUIP  $            10.000 

30.01.100.1.15.511. 
AYUDA SOCIALES A 
PERSONAS  $            50.000 

30.01.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINAS Y 
MUEBLES  $            20.000 

31.16.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES $          340.000  

31.16.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y AFINES  $          100.000 

31.16.100.1.12.222. HERRAMIENTAS MENORES 
 $          140.000 

31.16.100.1.13.331. PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
 $          100.000 

33.01.100.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO $          500.000  

33.01.302.1.13.313. ALQUILERES VARIOS 
$       6.000.000  

33.31.100.1.12.213. TEXTILES Y VESTUARIOS 
$          350.000  

33.32.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS TECNICOS 
Y PROFESIONALES $            80.000  

33.31.100.1.13.331. PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
 $          350.000 

33.01.100.1.13.331. PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
 $       6.000.000 

33.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS TECNICOS 
Y PROFESIONALES  $          580.000 

37.01.100.1.13.314. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EDIFICIOS Y 
LOCALES $          300.000  

37.01.100.1.13.315. 
MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS MAQUINARIAS Y 
EQUIP. $          200.000  

37.70.763.1.13.316. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE VIAS DE 
COMUNICACION $       1.200.000  

37.71.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y AFINES $          100.000  

37.72.725.1.13.315. 
MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS MAQUINARIAS Y 
EQUIP $       3.000.000  

37.72.725.1.12.227. REPUESTOS Y ACCESORIOS 
$       5.000.000  

37.72.726.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y AFINES $       1.200.000  

37.01.100.2.24.417. 
EQUIPOS EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS  $       5.000.000 
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37.70.763.1.13.313. ALQUILERES VARIOS 
 $          500.000 

37.70.763.1.13.314. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EDIFICIOS Y 
LOCALES  $          500.000 

37.70.763.1.13.335. 
IMPUESTOS DERECHOS 
TASAS MULTAS Y RECARGOS  $          200.000 

37.72.726.1.12.227. REPUESTOS Y ACCESORIOS 
 $          600.000 

37.72.100.1.13.315. 
MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS MAQUINARIAS Y 
EQUIP  $          800.000 

37.72.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS TECNICOS 
Y PROFESIONALES   $       1.000.000 

37.72.100.1.13.319. RECOLECCION DE RESIDUOS 
 $       2.400.000 

 TOTAL  $    18.470.000 $     18.470.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 475/B/2022 
Villa Carlos Paz, 30 de agosto de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“MANO DE OBRA EJECUCIÓN DE BACHEO CON HºSº EN 
CALLE VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, 
obrante en el Expediente Nº 204376/22; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

ampliación de trabajos a ejecutar en obra, considerando necesario 
ampliar la cantidad de bacheo a realizar. 

 
Que la Dirección de Obras Públicas informa a fs. 169 que el 

monto de la mayor cantidad de obra a ejecutar es de Pesos Dos 
Millones Cuatrocientos Treinta Mil ($ 2.430.000,00) con lo cual se 
ejecuta 720 metros cuadrados de bacheo. 

 
Que la situación descripta está contemplada en la Ley Provincial 

de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, que prevé 
ampliaciones de obra de hasta en un 30% con el consentimiento 
de la contratista.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “MANO DE 
OBRA EJECUCIÓN DE BACHEO CON HºSº EN CALLE VARIAS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ – CONCURSO 
PRIVADO DE PRECIOS Nº 018/22”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del  presente, según el siguiente detalle: 

 
Ítem 1: Cantidad a ampliar 720 METROS CUADRADOS.- 

 
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 

obra a ejecutar es de Pesos Dos Millones Cuatrocientos Treinta 
Mil ($ 2.430.000,00) y será afectado a la partida Nº 
37.71.711.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 

Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Roda Adolfo Armando una 
ampliación de plazo de obra de 30 días corridos, a  partir de la 
notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

                             
DECRETO N° 476/B/2022 
Villa Carlos Paz, 30 de agosto de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 207989/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado de Precios 
Nº 42/2022 para la Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE GAVIONES EN COSTANERA 
SUR MARGEN ESTE, ENTRE PUENTE LOS GIGANTES Y 
BRASIL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

  
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron dos (2) oferentes: MURUA CONSTRUCCIONES 
S.R.L. y BORA VIAL S.R.L., todo ello obrante en Acta Nº 111/22 
del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 90 del 
citado expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta mediante 

Dictamen Nº 68/2022 de fs. 92 manifiesta que: “…la empresa 
BORA VIAL S.R.L. no cumplimentó con el requisito del inc.1” y 
continúa: “…En conclusión esta Asesoría entiende que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de las actuaciones…”. 

               
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 93 

recomienda adjudicar el Concurso a la empresa BORA VIAL 
S.R.L., por la suma de PESOS ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 
11.325.000,00) conforme su oferta obrante a fs. 89, y por resultar 
la más conveniente en los términos expuestos en el Acta de 
Adjudicación y habiendo cumplimentado todos los requerimientos 
establecidos en el Pliego del Concurso. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos provenientes  de la 

partida Nº 37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 

 
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente                                
Nº 207989/2022,  donde obran las actuaciones referidas al 
Llamado a Concurso Privado de Precios Nº 42/2022 para la Obra: 
“MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE GAVIONES EN COSTANERA SUR MARGEN ESTE, ENTRE 
PUENTE LOS GIGANTES Y BRASIL DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 

Artículo anterior a la empresa BORA VIAL S.R.L., por la suma de 
PESOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 
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CON 00/100                       ($ 11.325.000,00) en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente  será atendido con fondos provenientes de la Partida Nº 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

ARTÍCULO 4º.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 
dispuesto precedentemente.- 

 
ARTÍCULO 5°.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley, Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 477/DE/2022- SINTETIZADO 
Villa Carlos Paz, 30 de agosto de 2022 
 

“VISTO… y CONSIDERANDO… Por ello: EL INTENDENTE 
MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones DECRETA Artículo 
1°.- RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por la Sra. 
María Gabriela CEMBRANO, en contra de la Resolución N° 
800/2022 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 
confirmando la misma, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente…” 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor-  

 
DECRETO N° 478/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 31 de agosto de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 209384/2022, mediante el cual la Sra. 
María Magdalena MONTELEONE, Presidenta del “Centro de 
Jubilados y Pensionados de Villa Carlos Paz”, solicita un 
subsidio con el fin de afrontar gastos de mantenimiento edilicio y 
funcionalidad de  dicho centro; y  

 
CONSIDERANDO: Que los medios con los que cuenta la 

Institución, no le resultan suficientes para afrontar los 
mencionados gastos.- 

 
Que en virtud de ello y en atención a la importante labor social 

que cumple, este Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgarle un subsidio por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 
40.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que el gasto será 

atendido con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.520, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
 Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR al “Centro de Jubilados y 
Pensionados de Villa Carlos Paz”, un subsidio por la suma de 
de Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000), con el fin de afrontar gastos 
para refacciones, mantenimiento y funcionalidad de  dicho centro, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- La Presidenta de la Institución Sra. María 

Magdalena MONTELEONE D.N.I. Nº 12.463.571, deberá efectuar 
ante el Tribunal de Cuentas, la correspondiente rendición de 
gastos.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.520, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad- Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 479/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de septiembre de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza 4951 y modificatorias, que tiene por 
objeto reglamentar la conformación, funciones y el procedimiento 
al que deberá ajustarse el Consejo de Planificación Urbano - 
Ambiental (CPUA), cuya creación fuera dispuesta por el Artículo 
78° de la Carta Orgánica Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que la conformación del citado Consejo 

deberá efectuarse en un todo de acuerdo a lo establecido por los 
Artículos 5º y 6º de la citada Ordenanza.- 

 
Que corresponde en consecuencia designar por un nuevo 

período a quienes conformarán el Consejo de Planificación 
Urbano – Ambiental, en representación del Departamento 
Ejecutivo.- 

 
Que en consecuencia, se dicta el acto administrativo que 

dispone sobre el particular. 
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR como representantes por el 
Departamento Ejecutivo Municipal,  en el Consejo de Planificación 
Urbano - Ambiental, a las siguientes personas:  

 
Para la Comisión Plenaria Honoraria: 
El Sr. Director de Obras Privadas y Catastro, Arq. Sergio Reyna y 
la  Sra. Directora de Infraestructura Urbana, Arq. Liliana Bina, y 
como suplentes a la Sra. Directora de Ambiente, Ejido y Desarrollo 
Sustentable Arq. Mónica Susana Martínez y al Secretario de 
Gobierno y Coordinación, Ab. Darío Emanuel Zeino.- 

 
Para la Unidad Técnica: 
La Directora de Ambiente, Ejido y Desarrollo Sustentable, Arq. 
Mónica Susana Martínez y al Secretario de Desarrollo Urbano 
Ambiental, Ing. Gustavo García Setti, a la Sra. Directora de 
Infraestructura Urbana Arq. Liliana Bina, como coordinadora de la 
Unidad Técnica y al Sr. Director de Obras Privadas, Arq. Sergio 
Reyna.- 

 
ARTÍCULO 2º: El Consejo de Planificación Urbano Ambiental 

tomará conocimiento de lo dispuesto en el presente.-  
 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 480/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 01 de septiembre de 2022 
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VISTO: El LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA DE 

PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO  Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE 60 
REFUGIOS PARA PASAJEROS DE TRANSPORTE URBANO 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  aprobado por 
Ordenanza Nº 6802 de fecha 17/02/2022; y 

 
CONSIDERANDO: Que efectuado el acto Licitatorio no se 

presentaron oferentes, por lo cual el Llamado fue declarado 
desierto por medio de Decreto N° 221/DE/2022.- 

 
Que la convocatoria referida propiciaba la renovación de los 

Refugios existentes en los corredores viales de la ciudad, 
mejorando su imagen urbana ya que, oportunamente, los hoy 
existentes fueron concesionados a la Empresa Sarmiento S.A., 
según las actuaciones que obran en Expedientes Nº 101860 y Nº 
122567, habiendo vencido el plazo contractual y sus 
ampliaciones.-  

 
Que por ello, los Refugios no cuentan hoy con mantenimiento, 

resultando asimismo oportuno actualizar su diseño a las nuevas 
tecnologías en la materia. El mecanismo propiciado, a través de la 
concurrencia de Empresas del rubro y por medio de la figura de 
Concesión de Servicio con Cargo a Explotación Publicitaria, 
permitirá contar con el equipamiento adecuado, sin costo para el 
Municipio y con la garantía de mantenimiento permanente durante 
el plazo de Concesión.- 

 
Que sin duda alguna, para que las Empresas concurran a la 

convocatoria propuesta, debe compatibilizarse la ecuación 
económica de la inversión a realizar y los cargos exigidos por el 
Municipio, en relación a los beneficios empresariales planteados 
por aquellas. Todo ello en el marco de una relación equitativa y 
razonable para ambas partes: Municipio y Empresa.- 

 
Que en este sentido  resulta necesario revisar las variables a 

fin de dar factibilidad económica a la concesión propuesta, 
resultando conveniente la aplicación de la figura de la  “Iniciativa 
Privada”, como metodología apta para garantizar la máxima 
concurrencia empresarial a una convocatoria realizada sobre 
bases que den viabilidad a una propuesta que resulte de interés 
público.- 

 
Que la presentación de ofertas de “Iniciativa Privada” se 

encuentra  regulada por la Ordenanza Nº 2182, que  adhiere a  la 
Ley Provincial Nº 7850, contando a su vez nuestra legislación con 
el Decreto Reglamentario Nº 531/DE/1993.- 

 
Que dicho Decreto reglamentario, en su artículo 4º,  regula 

que  “Artículo 23 de la Ley 7850 (Ordenanza N°2182).- El 
Concurso será de aplicación en aquellos casos en que por 
razones de interés público debidamente fundadas por el 
Departamento Ejecutivo resulte conveniente, a los fines de 
cumplimentar con la privatización, requerir a particulares la 
participación en la ejecución de proyectos integrales o en la 
presentación de iniciativas que identifiquen el objeto a contratar, 
señalándose en tal caso los lineamientos generales.  Los 
lineamientos generales que como mínimo deberá contener la 
iniciativa estarán referidos a la identificación de la función, servicio 
u obra y su naturaleza, las bases de su factibilidad económica y 
técnica, los antecedentes completos del oferente y para el caso de 
tratarse de empresas nacionales, su capacidad registrada de 
contratación.  

 
Respecto a los proyectos integrales, los oferentes deberán 

proponer todas las condiciones contractuales, técnicas y 
económicas, incluyendo la estructura económico-financiera y los 
proyectos constructivos que serán volcados en el contrato, que 
corresponda según la modalidad adoptada por el Departamento 
Ejecutivo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 22 de la Ley 
7850 (Ordenanza N°2182) y que regirán la obra, servicio o función 
y su explotación. 

El Departamento Ejecutivo resolverá fundadamente la 
aceptación o no de la iniciativa presentada por particulares, la que 
deberá contener los lineamientos generales referidos 
precedentemente. En caso que la iniciativa no fuera aceptada, se 
procederá a la devolución inmediata de la garantía de 
mantenimiento. 
                                             

 Aceptada la iniciativa, el iniciador tendrá prioridad en caso de 
equivalencias de ofertas en el concurso o licitación que al efecto 
se convoque. Se considerará que existe equivalencia de ofertas 
cuando la diferencia de precios relativos (tarifa, canon, monto de 
inversión, etc.) entre la oferta iniciadora y la mejor calificada no 
sea superior en hasta un siete por ciento (7%).  Cuando la 
diferencia entre la oferta iniciadora y la mejor calificada supere el 
porcentaje que se determina en el párrafo precedente, se llamará 
a mejora de ofertas entre aquella y las que se encuentren en 
hasta el cinco por ciento (5%) del precio relativo ofrecido por ésta 
última. La preferencia de la iniciadora será en este caso de hasta 
el cinco por ciento (5%). El acto de aceptación de la iniciativa 
precisará el porcentaje dentro de los máximos, a que aluden los 
párrafos anteriores. 

 
A los efectos de la evaluación de las iniciativas para 

determinar la equivalencia entre ofertas, se adoptarán 
mecanismos de ponderación objetivos. El llamado a concurso o 
licitación y el contrato que se celebre con un oferente que no 
resultare ser el autor de una iniciativa aceptada, establecerán que 
el adjudicatario está obligado a reembolsar en hasta un tres por 
ciento (3%) al autor de la iniciativa aceptada, según lo determine 
el acto de aceptación de la iniciativa en el que se determinará el 
porcentaje correspondiente. El referido porcentaje se calculará 
sobre el monto de la inversión a realizar, más el promedio anual 
de los gastos de operación, mantenimiento y reparación de la 
oferta que resultó contratada y tendrá como límite máximo, el que 
surja de aplicar dicho porcentaje a los montos que por iguales 
conceptos estableció el iniciador en su presentación original. El 
importe resultante deberá ser abonado dentro de los sesenta días 
corridos siguientes a la firma del contrato de concesión. 

 
Que por su parte, en artículo 5º dispone: El Departamento 

Ejecutivo podrá realizar Llamado a presentación de iniciativas de 
particulares para proyectar, construir, conservar, administrar, y/o 
explotar una determinada obra pública, mediante el mecanismo de 
concesión. Al efecto la Autoridad Concedente identificará la obra 
pública a ser ejecutada y/o explotada mediante este sistema, e 
invitará a los privados a que formulen sus propuestas y a que 
orienten la inversión pretendida por el Estado, según ellos lo 
consideren más adecuado. 

 
La Autoridad de Aplicación admitirá la iniciativa que mejor 

satisfaga aquella necesidad de interés público que la motivó a 
formular el llamado, sobre la base de la cual convocará el 
procedimiento de selección que decida llevar adelante 
considerando como autor de la iniciativa a su titular. El llamado a 
presentación de iniciativas privadas se efectivizará a través de los 
medios establecidos para el llamado a licitación pública 
asegurando su mayor difusión. 

 
Las presentaciones de iniciativas que respondan a una 

convocatoria realizada por el Ejecutivo Municipal, deberán reunir 
idénticas condiciones que las establecidas para la presentación 
espontánea de particulares en el artículo 4° del presente, siendo 
de aplicación todos los términos del mismo. La selección de la 
iniciativa que servirá de base para el llamado a licitación pública 
se realizará a través de una Comisión de Selección, cuyos 
integrantes serán definidos en el Decreto de Llamado a 
presentación de iniciativas.”.- 

 
Que dentro de ese marco normativo es que se propone el 

presente Llamado a Iniciativa Privada, previendo un proceso de 
selección por intermedio de una Comisión integrada por miembros 
del Departamento Ejecutivo y Representantes de los Bloques de 
Minoría y Mayoría del Concejo de Representantes, que permita al 
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Municipio obtener la renovación de los refugios con la 
participación de empresas privadas que afronten el costo de su 
instalación y mantenimiento, a cambio del beneficio emergente de 
la explotación publicitaria  de los espacios cedidos.- 

 
Que por lo expuesto surge la conveniencia de dictar el 

correspondiente acto administrativo.- 
 
Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- CONVOCAR a empresas privadas a la 
presentación de propuestas de Iniciativa Privada  para el  
“PROYECTO, CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO  Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE 60 
REFUGIOS PARA PASAJEROS DE TRANSPORTE URBANO 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, localizados según 
croquis de ubicación y Pliego de Bases y Condiciones Generales 
que como Anexo I forma parte  integrante del presente, en el 
marco de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 2182.- 

 
Artículo 2º.- Los proponentes de ofertas de Iniciativa Privada 

deberán determinar como mínimo, además de lo establecido en el 
Decreto 531/DE/1993 y lo exigido en el Artículo 9, 9.1 y 9.2 del 
Pliego de Bases y Condiciones, lo siguiente:  
 
1.- Plazo de concesión requerido y su prórroga si correspondiere. 
2.- Monto de Inversión, con Análisis de Costos por ítems. 
3.- Canon  y su monto, si se propusiere. 
4.- Características Técnicas y funcionales de los Refugios. 
5.- Servicios complementarios, si los propusiere.- 
6.- Otros detalles que, a juicio del proponente, complementen su 
propuesta.- 
 
Estas variables formarán parte de la ecuación técnica-económica 
a tener en cuenta  al momento de la evaluación comparativa de 
Iniciativas presentadas por parte del Municipio a través de la 
Comisión Evaluadora.- 

 
Artículo 3º.- Los proponentes deberán presentar sus 

Iniciativas ante el Depto. de Compras,  dependiente de la 
Dirección de Modernización y Gestión de Calidad, Liniers 50 el día 
09 de septiembre a las 12 horas.- 

 
Artículo 4º.- El Valor del Pliego se fija en la suma de Pesos 

Veinticinco Mil  ($ 25.000.-).- 
 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

ANEXO I 
 

LLAMADO A PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE INICIATIVA 
PRIVADA  PARA EL “PROYECTO, CONSTRUCCIÓN, 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO  Y EXPLOTACIÓN 

PUBLICITARIA DE 60 REFUGIOS PARA PASAJEROS DE 
TRANSPORTE URBANO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 

PAZ”.- 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
 
Artículo 1º.- OBJETO: El objeto del presente Llamado a 
presentación de Ofertas de Iniciativa Privada es contar con una 
propuesta que contemple el PROYECTO, CONSTRUCCIÓN, 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO  Y EXPLOTACIÓN 
PUBLICITARIA DE 60 REFUGIOS PARA PASAJEROS DE 
TRANSPORTE URBANO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ, que resulte viable y de Interés Público, para realizar el 
correspondiente Llamado a Licitación Pública, en el marco  de lo 
establecido por la Ordenanza Nº 2182.- 

La Contraprestación de la propuesta presentada será el 
otorgamiento de la explotación publicitaria por parte del 
Concesionario, de los espacios que,  con tal destino, formen  parte 
del diseño de los Refugios.- 

Artículo 2º.- PLAZO DE CONCESIÓN: Los oferentes deberán  
proponer el Plazo de Concesión dentro del Sobre Propuesta, 
como así también la prórroga si  correspondiera. Deberá asimismo 
determinar el plazo de colocación de los Refugios, con su ritmo de 
colocación  por mes. El plazo  será  contado a partir de la Firma 
del Contrato de Concesión.- 
El tiempo de Concesión solicitado será una variable a tener 
en cuenta al momento de la evaluación de la Oferta de 
Iniciativa Privada.- 
Vencida la concesión original y/o su prórroga, los refugios 
quedarán en propiedad de la Municipalidad de Villa Carlos Paz.-   
Todos los plazos se computarán en días corridos, salvo cuando 
expresamente se disponga en este pliego lo contrario. 
 
Artículo 3°.- MONTO DE LA PROPUESTA: El proponente 
deberá establecer el Monto Total de la Inversión a realizar,  
adjuntando el correspondiente análisis de precios por ítem de 
cada uno de los componentes del Refugio y/o de sus 
equipamientos complementarios, a fin de posibilitar una posterior 
evaluación comparativa de ofertas, en base a datos certeros y 
comparables.- 
 
Artículo 4º.-  CONSULTAS: La Municipalidad de Villa Carlos Paz, 
a través de la Dirección de Infraestructura Urbana, responderá las 
consultas que se le formulen acerca de la interpretación de los 
documentos del llamado a presentación de Ofertas de  Iniciativa 
Privada, hasta (2) dos días corridos antes de la fecha fijada para la 
apertura de las Iniciativas. 
Dichas consultas deberán ser presentadas por escrito, con 
claridad suficiente para conocer su alcance, las que serán 
respondidas mediante circulares que se remitirán 
simultáneamente a todos los que hayan adquirido los pliegos, 
quienes acusarán el respectivo recibo. Las respuestas pasarán a 
formar parte del Pliego. En dichas circulares no se consignará el 
nombre del consultante. 
 
Artículo 5º.- TERMINOLOGÍA:  A los efectos de la aplicación del 
Pliego se emplearán las siguientes denominaciones: 
Municipalidad: Por Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz. 
Oficina o Repartición: Se refiere a la Dirección de Infraestructura 
Urbana. 
Oferente o Proponente: Por la persona jurídica que formula la  
Oferta de Iniciativa Privada. 
Proponente Seleccionado: Por la empresa cuya Iniciativa Privada 
resulte seleccionada para ser base del posterior llamado a 
Licitación Pública del Servicio a Concesionar. 
Propuesta: Comprende tanto la Presentación de la Iniciativa, como 
la Oferta Técnico-Económica de un adquirente de Pliegos para 
ejecutar la obra. 
Comisión Evaluadora: Funcionarios que tendrá a su cargo estudiar 
la documentación respecto de la presentación, evaluar la oferta 
económica y proponer al Departamento Ejecutivo la propuesta 
más conveniente.- 
 
Artículo 6º.- DISPOSICIONES QUE RIGEN EL LLAMADO: 
Serán considerados documentos integrantes del  presente 
Llamado los siguientes instrumentos: 
1.- El Decreto que dispone el presente Llamado.- 
La Ordenanza Nº 2182 y sus normas reglamentarias.- 
Las circulares que se efectúen en el marco de la presentación de 
las Ofertas de Iniciativa Privada.-  
 
Artículo 7°.-  DE LOS REFUGIOS:   Las localizaciones 
establecidas en el presente Pliego podrán sufrir variaciones en 
función de cambios de parada que genere el Departamento de 
Tránsito por razones del funcionamiento del  transporte. Los 
cambios que se generen con posterioridad a dicha instalación 
correrán por cuenta del Municipio.  
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El proponente deberá adjuntar en el sobre PROPUESTA, el 
diseño completo de los Refugios propuestos, explicitando 
materiales y sus características formales y técnicas a través de 
documentación gráfica detallada. Deberá adjuntar también las 
Especificaciones Técnicas de cada ítem interviniente en la 
construcción de los Refugios y sus elementos complementarios.- 
Se deberán especificar los  sistemas de montaje, el sistema de 
aprovisionamiento de energía y toda referencia que posibilite la 
comprensión cabal de la propuesta. 
Los refugios no deberán constituirse en elementos de interferencia 
el tránsito peatonal, debiendo su diseño evitar constituirse en 
barrera o tener factor de riesgo para el  peatón.- 
La altura mínima de los refugios serán de 2.20 metros, contado 
desde el nivel del piso hasta el punto más bajo de la cubierta. 
Los refugios deberán ser de diseño acorde a la imagen de ciudad 
turística, revalorizándola; deberán contar con un elevado nivel de 
calidad de materiales y terminaciones; permitir su fácil 
mantenimiento y garantizar bajo nivel de obsolescencia, debiendo 
ser su calidad de diseño y tecnológica de superior calidad que los 
refugios existentes en la Ciudad, sobre Avda. San Martín.  
El proponente podrá ofrecer complementariamente otros 
elementos de servicio al usuario incorporados a los refugios o en 
otros puntos de la Ciudad  (cestos de residuos, acceso a red wifi, 
punto de carga de celulares, código QR con información de 
recorridos etc), como asimismo proponer instalación de pantallas 
luminosas publicitarias suplementarias a fin de amortizar la 
inversión. 
Todos los servicios deberán ser accesibles para personas con 
discapacidad. Asimismo, se deberá prever un panel orientador en 
sistema Braille de información al usuario. 
El Concesionario será responsable de  realizar  a su cargo las 
instalaciones eléctricas, garantizando la iluminación – con la 
tecnología que estime pertinente- del Refugio, estando el 
mantenimiento a su exclusivo cargo. El consumo de energía 
eléctrica será a cargo del Municipio, conectándose los refugios a 
la instalación de Alumbrado Público de la Ciudad,  a cuyo fin la 
Concesionaria deberá solicitar autorización a esta Área. También 
es responsabilidad del Concesionario, garantizar que los servicios 
al usuario propuestos, funcionen en forma ininterrumpida. 
 
Artículo 7.1° SELECCIÓN DE ANUNCIANTES: El Concesionario 
podrá seleccionar sus anunciantes, siendo de su exclusiva 
responsabilidad no violar o desconocer las Leyes que amparan y 
preservan la moral, buenas costumbres y demás disposiciones 
vigentes en la materia. La impresión de los anuncios como  
también  su mantenimiento será a cargo del Concesionario. No 
será admitida la publicidad de partidos políticos ni de campañas 
electorales, como tampoco aquellas que promocionen municipios 
o comunas distintas a la Municipalidad de Villa Carlos Paz. 
 
Artículo 8º.-  INHABILITACIONES: No podrán ser proponentes 
las personas  comprendidas en los siguientes casos: 

 Las Sociedades, o sus Directores o Gerentes que se 
encuentren con inhibiciones civiles o inhabilidades penales 
vigentes. 

 Las Sociedades en las que en los dos últimos años a la fecha 
hayan actuado como Directores, Gerentes, Administradores o 
Apoderados, personas físicas que se desempeñen como 
funcionario o agente de la Administración Municipal. 

 Las Empresas en estado de Convocatoria de Acreedores, 
Quiebra o Liquidación. 

 Las Empresas deudoras morosas del Estado Municipal por 
obligaciones emergentes de contrataciones con el mismo. 
Asimismo no podrán ser proponentes las Sociedades cuyos 
integrantes estén comprendidos en las siguientes causales, 
salvo en sociedades Anónimas que se hará extensivo solo a 
los miembros del Directorio. 

 Estar condenado por causas criminales. 

 Los que habiendo contratado con algún municipio en lo 
últimos diez años hayan sido objeto de suspensiones, 
inhabilitaciones o rescisiones culpables. 

Los oferentes deberán acompañar con su presentación, una 
declaración jurada en la que expresen no encontrarse incursos en 
ninguna de las circunstancias señaladas precedentemente. 
 
Artículo 9º.-  FORMA DE PRESENTACIÓN – 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR – CONOCIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES: Las propuestas de Ofertas de Iniciativa Privada 
deberán estar escritas en idioma castellano y a máquina (formato 
digital). 
Toda la documentación se presentará contenida en un sobre 
cerrado, sin membrete comercial, que llevará la inscripción: 
LLAMADO A PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE INICIATIVA 
PRIVADA  PARA EL “PROYECTO, CONSTRUCCIÓN, 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO  Y EXPLOTACIÓN 
PUBLICITARIA DE 60 REFUGIOS PARA PASAJEROS DE 
TRANSPORTE URBANO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” Apertura Día........./....../..2022”, que contendrá a su vez dos 
sobres cerrados los que se denominarán “sobre presentación” y 
“sobre propuesta”. 
Este sobre deberá ser presentado hasta una (1) hora antes del 
horario fijado para la apertura de las propuestas, con diez (10) 
minutos tolerancia,  en la Dirección de Modernización y Gestión de 
Calidad del Municipio,  sita en la calle Liniers Nº 50, subsuelo, de 
la ciudad de Villa Carlos Paz. 
 
Artículo 9.1.- SOBRE PRESENTACIÓN: Los proponentes que se 

encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores, deberán 
adjuntar:  

 

 SOLICITUD DE ADMISIÓN: 
(según el siguiente modelo) 
 
Al Señor Intendente Municipal 
De la ciudad de Villa Carlos Paz 
S-----------------/-------------------D 
 
El/los que suscriben……….………..con domicilio real  en 
……………………..(Provincia de Córdoba), solicita/n ser admitidos 
en el Llamado a presentación de “OFERTAS DE INICIATIVA 
PRIVADA  PARA EL PROYECTO, CONSTRUCCIÓN, 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO  Y EXPLOTACIÓN 
PUBLICITARIA DE 60 REFUGIOS PARA PASAJEROS DE 
TRANSPORTE URBANO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”   a realizarse el día….del mes de ….del año ……..…a 
las……..…horas- 

 Recibo original de  adquisición  del  Pliego  o  copia  
autenticada por Escribano Público, extendido por la Tesorería 
Municipal y a nombre del Proponente. 

 El Decreto de Llamado a Ofertas de Iniciativa Privada,   
firmado en todas sus hojas por el proponente o su 
representante legal. 

 Inscripción en el Registro de Proveedores de la Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, actualizada al año en curso.   

 Nota suscripta por el oferente, con carácter de declaración 
jurada, en la que denuncie: a) La subsistencia de los datos de 
su inscripción en el Registro de Proveedores; b) La 
inexistencia de incompatibilidades y/o impedimentos para ser 
contratista municipal; c) Domicilio especial a los fines de la 
contratación (resultando válido para tales fines el correo 
electrónico). 

 Garantía de Mantenimiento de Oferta en las condiciones del 
Pliego (Artículo 12°), en original o copia debidamente 
certificada. 

 Nómina de obras similares 

 El Contrato Social si correspondiere del Oferente con 
constancia de su inscripción y Poder que lo faculte a la firma 
del Pliego y documentos de la presentación. 

 El Contrato de formación  de  la  U.T.E., si correspondiere, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 11° del presente 
pliego. 
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Los Oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de 
Proveedores, deberán  acreditar la inscripción en el Registro de 
Proveedores dentro del término de cuatro (4) días, contados 
desde la apertura de Ofertas de Iniciativa Privada, siendo su 
incumplimiento causal de desestimación de su propuesta. 
 
Artículo 9.2.- SOBRE PROPUESTA: El  presente sobre 

contendrá la Oferta técnica y económica propuesta -original y 
copia-, firmada por el proponente o representante con poder 
debidamente legalizado. 

 En la oferta deberá indicar el Nº de CUIT y el Nº de inscripción 
en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 

 Planos de diseño de las tipologías de Refugios, como así 
también de todo otro elemento que forme parte del 
equipamiento propuesto, con todas las piezas gráficas 
necesarias para la cabal comprensión de la propuesta (Planta, 
cortes, fachadas, planos de detalles constructivos, renders). 

 Pliego de Especificaciones Técnicas. 

 Plan de Trabajos: memoria descriptiva de la metodología 
constructiva de la Obra, indicando etapas, plazos de 
ejecución, técnicas constructivas y todo aquel elemento que 
considere de interés aportar. En caso de resultar 
seleccionado, el citado Plan de Trabajos podrá ser 
readecuado,  si así lo estima conveniente la Municipalidad. 

 Plazo de concesión propuesto. 

 Monto de Inversión. 

 Canon a favor del Municipio, si se propusiere. 

 Toda otra información que colabore al análisis de la propuesta. 
 

Toda documentación que se presente además del pliego, debe ir 
firmada en todas sus fojas por el proponente o su representante 
legal sin enmiendas, testados, interlineados, debidamente 
salvados por el proponente; foliada en orden consecutivo en 
margen izquierdo inferior  y contener un índice de la información 
presentada. 

 
Se deja constancia respecto de la totalidad de la documentación 
que debe contener  la PROPUESTA (Presentación y Oferta ), que 
la misma será analizada por la Comisión Evaluadora, 
reservándose el derecho de verificar la autenticidad de los 
antecedentes y documentación que hayan sido suministrados por 
los Oferentes, pudiendo requerir toda otra información aclaratoria 
que a su solo juicio estime necesaria. 
 
Artículo 10º.- CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES: Por el 
solo hecho de formular la presentación, se tendrá al oferente por 
consustanciado y notificado de las bases y condiciones y las 
características del llamado, por lo que no podrá con posterioridad 
invocar a su favor, para  
justificar los errores en que pudiera haber incurrido al formular la 
oferta de Iniciativa Privada, duda o desconocimiento de las 
cláusulas y disposiciones legales aplicables. 
La presentación de las ofertas significa la aceptación lisa y llana 
de todas las estipulaciones que la rigen, lo que implica que los 
Proponentes han estudiado cuidadosamente los documentos del 
Llamado  y que obtuvieron todos los datos e informes necesarios 
para realizar la propuesta correctamente, por lo que asumen la 
responsabilidad absoluta y exclusiva en caso de adjudicación.- 
 
Artículo 11°.- UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS: Si dos o 
más personas o sociedades ofertaran en forma conjunta, deberán  
estar  constituidas  como UNIÓN TRANSITORIA y debidamente 
inscripta en el Registro Público de Comercio, presentar la 
documentación pertinente y ser suscriptas por sus representantes  
autorizados, debiendo manifestar por escrito en la propuesta, que 
las mismas asumen ante la  Municipalidad de  Villa Carlos Paz, la 
responsabilidad en forma solidaria.- 
Artículo 12º.- GARANTÍA DE LA OFERTA Y MANTENIMIENTO 
DE LAS OFERTAS: Se constituirá a favor de la Municipalidad una 
garantía de mantenimiento de oferta por un importe equivalente de 
Trescientos  Mil Pesos ($ 300.000,00), la que podrá constituirse; 

1.- En dinero efectivo, depositado por caja recaudadora de 
Tesorería Municipal.  
2.- Mediante Fianza Bancaria.- 
3.- A través de Seguro de Caución,  otorgado por compañía 
autorizada al efecto por el Organismo Nacional Competente. 

 
Las propuestas se considerarán firmes y válidas durante treinta 
días (30) a contar desde la fecha de su apertura y durante este 
lapso la Municipalidad deberá aceptarlas o rechazarlas. Vencido 
ese plazo la garantía será devuelta al oferente.- 
Si algún proponente desistiere antes de este plazo, perderá el 
depósito de Garantía de la Oferta,  en un todo de acuerdo a lo 
comprometido en del presente Pliego. 
Si por causas de fuerza mayor, la Municipalidad no resolviera la 
selección en el plazo previsto, podrá solicitar a los Oferentes una 
ampliación de hasta treinta (30) días del plazo de mantenimiento, 
la cual podrá o no, ser aceptada por los Oferentes,  sin penalidad 
alguna.- 
 
Artículo 13º.-  APERTURA DE LAS PROPUESTAS: En el día, 
hora y lugar fijados para el llamado a presentación de Ofertas de 
Iniciativa Privada y en presencia del funcionario actuante, se 
realizará la apertura de las Iniciativas de la siguiente forma: Se 
anunciará el número de sobres recibidos y se procederá a su 
verificación,  en  el orden en que se hayan presentado.- 
Se verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Artículo 9°. Al finalizar la apertura de sobres, se oirán las 
observaciones que deseen formular los oferentes. 
Las presentaciones serán agregadas como constancia al 
respectivo expediente. De todo lo ocurrido en el acto de apertura, 
se labrará un acta, que será suscripta por los funcionarios 
autorizados y por los oferentes que  
hubieren solicitado la inclusión de manifestaciones de cualquier 
naturaleza, y por los demás oferentes que quisieran hacerlo.-  
 
Artículo 14º.- COMISIÓN EVALUADORA: Terminado el Acto de 
Apertura de las Propuestas, previa intervención de Asesoría 
Letrada, se constituirá una Comisión Evaluadora conformada por: 
- Un (1) miembro designado por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Ambiental. 
- Un (1) miembro designado por la Secretaría de Economía y 
Finanzas. 
- Dos (2) miembros designados por el Concejo de Representantes, 
(1) uno por la mayoría y uno (1) por las minorías.  
 
La Comisión Evaluadora realizará el análisis de las propuestas y 
su Resolución será inapelable. Podrá declarar fracasada la 
convocatoria en caso de que ninguna de las ofertas resulten, a su 
criterio, de interés público o recomendar al Departamento 
Ejecutivo  la Declaración de Interés Público de la seleccionada, 
para su posterior llamado a  Licitación Pública en el marco de las 
disposiciones de la  Ordenanza Nº 2182. 
La Comisión Evaluadora analizará las propuestas respecto de su 
conveniencia económica, técnica, antecedentes con relación a la 
prestación del Servicio, capacidad, experiencia, solvencia y 
antecedentes de conducta contractual y estructuración empresaria 
del oferente, todo ello en base a  los elementos aportados en las 
presentaciones;  a los antecedentes obrantes en la Municipalidad 
de los últimos dos (2) años si los hubiere;  a lo dictaminado por la 
Asesoría Letrada,  y demás elementos que se consideren 
necesarios a tener en consideración.  
La oferta  más conveniente. Sobre estas bases se confeccionará 
un orden de mérito. Podrá también la Comisión Evaluadora 
solicitar,  a su exclusivo criterio, Mejoramiento de Propuesta, la 
que deberá solicitar a todos los Oferentes que hayan 
cumplimentado con la totalidad de los requisitos establecidos en el 
Pliego General de Condiciones o que faltando alguno sean 
susceptibles de ser subsanados. 
La Comisión Evaluadora queda facultada para solicitar las 
aclaraciones que estime necesarias a los fines de la mejor 
evaluación de los oferentes, como asimismo recabar toda la 
información relativa a idoneidad de planteles humanos, materiales, 
medios económicos y técnicos que permitan verificar que los 
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Oferentes se encuentran en condiciones de cumplimentar con las 
obligaciones emergentes del presente Pliego. 
Las aclaraciones que pudieren resultar necesarias, no implicarán, 
en ningún caso,  modificación de la propuesta. 
 
Artículo 15º.-  IRRECURRIBILIDAD: La resolución de la 
Comisión Evaluadora será IRRECURRIBLE y no dará derecho a 
reclamo de ninguna naturaleza por cuanto queda establecido que 
ello es facultad privativa y exclusiva del Municipio. 
 
 
Artículo 16º.- DECLARACIÓN DE LLAMADO DESIERTO O 
INADMISIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS: El Llamado a 
presentación de ofertas  podrá ser declarado desierto o fracasado,  
mediante Decreto del Departamento Ejecutivo. En caso de que las 
ofertas no se ajusten al Pliego de Condiciones o modifiquen las 
bases establecidas, se declararán inadmisibles, por acto emitido 
por autoridad competente para resolver sobre la cuestión. En 
ambos casos el efecto jurídico será el mismo y podrá procederse a 
un nuevo llamado, mediante Decreto del Departamento Ejecutivo. 
 
Artículo 17º.- SELECCIÓN DE OFERTA – IMPUGNACIONES:  
La Selección recaerá en la propuesta que se estime como más 
conveniente o ventajosa.                      
La Selección será resuelta por Decreto Municipal y notificada a 
través de la Dirección de Infraestructura Urbana. 
El Departamento Ejecutivo se reserva el derecho conferido por el 
artículo 81º de la Ord. Nº 1511 y modificatorias de rechazar total o 
parcialmente las propuestas. Este rechazo  no  dará lugar   a  
indemnización  o  resarcimiento  alguno,  por   parte   del 
Municipio.- 
Las impugnaciones o recursos en contra de  la selección deberán 
presentarse por Mesa de Entradas dentro de los tres (3) días, 
contados desde la fecha de promulgación del respectivo Decreto.- 
Para presentar cada una de las impugnaciones o recursos, el 
interesado deberá constituir un depósito en efectivo por la suma 
de Pesos cincuenta  Mil ($ 50.000,00) la que deberá ser 
depositada en la Tesorería Municipal. Este depósito deberá 
constituirlo para cada impugnación que formulare. 
Las impugnaciones,  debidamente fundadas,  se interpondrán por 
escrito y serán suscriptas por el impugnante. Además de ello,  
para que sean consideradas,  deberán ser acompañadas por el 
correspondiente recibo del Depósito por impugnación.  
Dicho Depósito le será devuelto en el supuesto de que dicha 
impugnación sea admitida; en el caso de ser rechazada, aquel se 
perderá a favor de la Municipalidad de Villa Carlos Paz. 
 
Artículo 18°.-  CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: Será causal 
determinante del rechazo sin más trámite de la propuesta, dar u 
ofrecer dinero o cualquier dádiva a fin de que: 
Funcionarios o empleados PÚBLICOS con competencia referida al  
presente Llamado, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
funciones, o para que hagan valer la influencia de su cargo ante 
otro funcionario o empleado PÚBLICO con la competencia 
descripta, a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo 
a sus funciones.- 
Cualquier persona haga valer su relación u influencia sobre un 
funcionario o empleado PÚBLICO con la competencia descripta, a 
fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
funciones.- 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes 
hayan comprometido tales actos en interés del contratista directa o 
indirectamente, ya sea como representantes administradores, 
socios, mandatarios, gerentes, empleados, contratados, gestores 
de negocios, síndicos, o cualquier otra persona física o jurídica. 
Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aún 
cuando se hubiese consumado en grado de tentativa. 
 
Artículo 19º.- JURISDICCIÓN – RECLAMACIÓN PREVIA: Todas 
las Cuestiones a que dé lugar la aplicación e interpretación del 
presente instrumento, deberán debatirse ante la jurisdicción de los 
Tribunales del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de 
Córdoba,  de conformidad a la ley de la materia. En forma previa a 

la promoción de cualquier demanda judicial, el oferente y/o el 
seleccionado estará obligado a formular reclamación 
administrativa ante la Municipalidad,  tendiente a obtener el 
pronunciamiento del Departamento Ejecutivo. 
A todos los efectos del contrato se considerará como domicilio del 
adjudicatario el fijado en la presentación, que deberá situarse en  
la Ciudad de Villa Carlos Paz, Pcia de Córdoba. El Municipio fija 
domicilio en calle Liniers Nº 50 de la Ciudad de Villa Carlos paz. 
Los domicilios así constituidos se considerarán subsistentes y 
serán válidas las actuaciones que en ellos se cumplan, mientras 
no medien notificación fehacientemente de su cambio.- 
 

ANEXO 1 
   UBICACIÓN REFUGIOS TRANSPORTE PÚBLICO DE 

PASAJEROS 
 

CORREDOR BACH   

BACH ENTRE MOCOVIES Y RANQUELES 1 

BACH Y COMECHINGONES 2 

CORREDOR AV. SAN MARTÍN   

AV. SAN MARTÍN Y NAHUEL HUAPI 3 

AV. SAN MARTÍN Y GALILEO 4 

AV. SAN MARTÍN Y GARZÓN Y MEDRANO 5 

AV. SAN MARTÍN Y FIDIAS Y GARCÍA LORCA 6 

AV. SAN MARTÍN Y ÁLVAREZ Y ORTÍZ Y HERRERA 7 

AV. SAN MARTÍN Y LOPEZ DE VEGA Y VELÁZQUEZ 8 

AV. SAN MARTÍN Y ZUBIRÍA 9 

AV. SAN MARTÍN Y VELEZ SARSFIELD 10 

AV. SAN MARTÍN - FLEMING Y WILDE 11 

AV. SAN MARTÍN - GUTEMBERG Y ESPARTA 12 

AV. SAN MARTÍN - PARANÁ Y LA PAMPA 13 

AV. SAN MARTÍN - IRÁN Y KANT 14 

AV. SAN MARTÍN - MARTÍN FIERRO Y GUEMES 15 

AV. SAN MARTÍN - CÓRDOBA Y TUCUMÁN 16 

AV. SAN MARTÍN - IRIGOYEN 17 

AV. SAN MARTÍN - SAN MARTÍN Y LIBERTAD 18 

AV. SAN MARTÍN - LINIERS Y BRUSELAS 19 

AV. SAN MARTÍN - MORENO Y SAAVEDRA 20 

AV. SAN MARTÍN - FRENTE AL DISCO (PLAZA DEL AVIÓN) 21 

AV. SAN MARTÍN - FLORIDA (ESCUELA CARLOS PAZ) 22 

CORREDOR ZONA CENTRO   

FLORIDA Y SAN MARTÍN 23 

BERNARDO D´ELIA -  CASSAFOUSTH Y GRAL DEHESA 24 

BERNARDO D´ELIA - ESQUIÚ Y 9 DE JULIO 25 

BERNARDO D´ELIA Y 9 DE JULIO 26 

BERNARDO D´ELIA Y LUTHER KING 27 

BERNARDO D´ELIA Y ASUNCIÓN 28 

AV. SABATTINI Y CASSAFOUSTH 29 

LIBERTAD Y GRAL. PAZ (TEATRO LIBERTAD) 30 

LIBERTAD Y GRAL. PAZ (ALFAJORES EL TRIÁNGULO) 31 

CORREDOR AV. CÁRCANO   

AV. ESTRADA - CÁRCANO Y LAS MALVINAS 32 

AV. ESTRADA - CÁRCANO Y VICENTE LÓPEZ 33 

AV. ESTRADA Y LA ANTÁRTIDA 34 

AV. ESTRADA Y LA ANTÁRTIDA (MANO DEL FRENTE) 35 

AV. CÁRCANO - CERRO BLANCO Y JORGE NEWBERY 36 

AV. CÁRCANO - CATAMARCA Y RAWSON 37 

AV. CÁRCANO - SAN JUAN Y GARIBALDI 38 

AV. CÁRCANO - CHAMPAQUÍ Y LOS CÓNDORES 39 

AV. CÁRCANO Y MAZZINI 40 

AV. CÁRCANO (CASI LOS CÓNDORES) 41 

AV. CÁRCANO - LOS GIGANTES Y GARDEL 42 

AV. CÁRCANO Y TIERRA DEL FUEGO 43 

AV. CÁRCANO Y ATENAS 44 

AV. CÁRCANO Y BRASIL 45 

AV. CÁRCANOY FARÍAS 46 
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AV. CÁRCANO Y MADRID 47 

CORREDOR AV. URUGUAY   

URUGUAY Y ALMAFUERTE 48 

URUGUAY - PJE URUGUAY Y AMEGHINO 49 

CORREDOR AV. SARMIENTO   

BV. SARMIENTO Y RODIN 50 

BV. SARMIENTO (PASANDO BROWN) 51 

CORREDOR SUR (BALNEARIOS)   

ALFONSINA STORNI Y ALEJANDRO MAGNO 52 

AV. PERITO MORENO CASI DÍAS COLODRERO 53 

AV. PERITO MORENO - INGRESO Y VADO EL FANTASIO 54 

AV. PERITO MORENO Y RIO DE LA PLATA 55 

AV. PERITO MORENO Y LOS GIGANTES 56 

MADRID Y AV. PERITO MORENO 57 

BELGRADO Y BERNA 58 

CORREDOR B° SANTA RITA   

GOB. GARZÓN Y AV. ILLÍA  59 

AV. ILLÍA Y GOB. ROCA  60 

  

TOTAL 60 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 481/A/2022                          
VILLA CARLOS PAZ, 01 de septiembre de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 208611/2022, presentado por la Sra. 
Giselle Alexandra Sotomayor, en su carácter de organizadora, 
mediante el cual solicita autorización para el uso de espacio 
público, para el evento denominado “Zumba Solidaria”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consta de una clase de 

Zumba (Baile) de 90 minutos, que se desarrollará en la costanera 
peatonal de nuestra ciudad, a realizarse durante el día  03 de 
septiembre próximo.- 

 
Que la clase a llevarse a cabo consiste en una actividad física 

cardiovascular, destinada a todo público, con el fin de recaudar 
alimentos no perecederos,  que serán distribuidos en merenderos 
de nuestra ciudad, convocando así al público local y turistas.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a Giselle Alexandra Sotomayor, 
D.N.I. Nº  33.075.032, a la ocupación de la Costanera Peatonal de 
nuestra ciudad,  entre las calles Gobernador Ferreyra y 
Gutemberg, el día 03 de septiembre de 2022,  desde las 14:00 hs. 
y hasta  las 18:00 hs.,  para la realización de un evento 
denominado “Zumba Solidaria”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2°: La Dirección de Seguridad queda facultada para 
realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
13:00 hs. del día 3 de septiembre de 2022,  a fin de facilitar el 
tránsito vehicular durante el día del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las mismas 
condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 4°: Con una antelación de cuarenta y ocho (48) horas 

a dar comienzo al Evento denominado “Zumba Solidaria”. El 
peticionante deberá acompañar en el expediente, la 
documentación que acredite la contratación de una póliza de 
seguros de responsabilidad civil. Caso contrario, no se podrá dar 
inicio a la actividad solicitada.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc G de la 
Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos, la 
Dirección de Secretaría Privada, Prensa y Protocolo y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 482/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de septiembre de 2022 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Colinas de 
Carlos Paz” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, mediante la cual su 
Presidente, Sra. Mercedes Vilma Agüero, D.N.I. Nº 25.903.006, 
solicita autorización para uso del espacio público; y  

 
CONSIDERANDO: Que dicho requerimiento consiste en la 

celebración del Día de la Niñez, evento organizado por la 
Comisión del Centro Vecinal, a realizarse durante el día domingo 
04 de septiembre en la Plaza Colinas de nuestra Ciudad.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Colinas de 
Carlos Paz”, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del uso de espacio público de la Plaza Colinas, 
ubicada en la intersección de las calles Roma y Montecatini de 
nuestra Ciudad, para llevar a cabo los festejos por el Día de la 
Niñez, a realizarse el día domingo 04 de septiembre de 2022, 
entre las 14:00hs. y las 18:00hs, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 
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Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
 
ORDENANZA Nº 6873 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de septiembre de 2022.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- DESAFECTAR del Dominio Público Municipal 
y afectar al Dominio Privado Municipal, una fracción de 
aproximadamente 5.010,00 m2 del lote de propiedad municipal: 
Lote Único de la Manzana 25, Nomenclatura Catastral: 37-01-060, 
de acuerdo al croquis que forma parte de la presente, que forma 
parte de una parcela de mayor superficie (82.385,71 m2) ubicada 
en calles Roma, Sucre, Pueyrredón y Haydn, de Barrio Carlos Paz 
Sierras de la Ciudad de Villa Carlos Paz.- 

 
ARTÍCULO 2º.- DONAR al Gobierno de la Provincia de 

Córdoba, CUIT Nº 30-70818712-3, la fracción de 
aproximadamente 5.010,00 m2 anteriormente mencionada 
ubicada en el Lote Único de la Manzana 25, Nomenclatura 
Catastral: 37-01-060.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Las dimensiones lineales, angulares y de 

superficie definitivas de la fracción cedida, serán ajustadas en el 
plano de mensura y subdivisión correspondiente, que realizará a 
su cargo la Municipalidad de Villa Carlos Paz, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental.- 

ARTÍCULO 4º.- La fracción donada será destinada a la 
Construcción de un Establecimiento Educativo de Nivel Medio con 
orientación en Oficios, dependiente del Ministerio de Educación 
del Gobierno de la Provincia de Córdoba.- 

 
ARTÍCULO 5º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

Ver aquí 
ANEXOS: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1492/c2b229f7a2a2fcc187125e231056a02110506757. 

 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Gustavo García  
Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Darío Zeino, Sec. 
Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 572/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 27 de septiembre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6874 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de septiembre de 2022.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- CREAR la Escuela Municipal de Oficios y 
Artes Digitales como organismo dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, cuya gestión será llevada a cabo desde la 
Secretaría de Gobierno y Coordinación, a través de la Casa de la 
Juventud o la que en el futuro las reemplace.- 

 
ARTICULO 2º.- La Municipalidad de Villa Carlos Paz 

considera a la educación como un capital social y cultural. La 
misma amplia la acción educadora a todas las artes y oficios y 
desarrolla políticas que atiendan a la educación no formal en sus 
diversas manifestaciones, en el marco de lo dispuesto por el 
artículo 44 de la Carta Orgánica Municipal.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Son objetivos de la Escuela Municipal de 

Oficios y Artes Digitales los siguientes: 
a) Aportar a la formación y capacitación continua a jóvenes, 

mediante cursos y/o talleres de oficios y artes digitales. 
b) Beneficiar especialmente a jóvenes que no puedan 

continuar con sus estudios. 
c) Responder a una necesidad concreta existente en la 

comunidad, promoviendo propuestas educativas vinculadas a las 
demandas del sector digital y de servicios. 

d) Posibilitar la inserción de jóvenes en riesgo social. 
e) Mejorar la calidad de vida y de trabajo de los jóvenes, 

posibilitando concretas opciones de inserción o crecimiento en la 
escala social, de trabajo y de sus economías familiares, en el 
marco de la capacitación laboral y formación profesional. 

 
ARTÍCULO 4º.- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal 

la organización administrativa, académica, financiera y operativa 
de los cursos y demás capacitaciones a desarrollarse en la 
Escuela Municipal de Oficios y Artes Digitales.- 

 
ARTÍCULO 5º.- Establecer un mínimo de 5 (cinco) cursos 

gratuitos a lo largo del año, ampliable a ponderación del 
Departamento Ejecutivo Municipal, quien también definirá la 
duración de cada curso, de acuerdo a los programas 
pedagógicos.- 

 
ARTÍCULO 6º.- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal 

a celebrar convenios con organismos provinciales, nacionales e 
internacionales – públicos o privados -, como así también 
instituciones civiles, para alcanzar las certificaciones y avales 
necesarias que respalden la asistencia y los contenidos logrados 
en cada curso de formación.- 

 
ARTÍCULO 7º.- El Departamento Ejecutivo Municipal 

garantizará una adecuada infraestructura y el equipamiento 
necesario para el normal funcionamiento de la Escuela Municipal 
de Oficios y Artes Visuales.- 

 
ARTÍCULO 8º.- Los gastos que demande el cumplimiento de 

la presente Ordenanza serán atendidos con fondos del programa 
31.13.100 del Presupuesto General de Gastos Vigente, o de aquel 
que en el futuro lo sustituya o se cree para tal fin.- 

 
ARTÍCULO 9º.- Promover y difundir la oferta educativa a 

través de todas las herramientas que se consideren eficientes 
para su comunicación. 

 
ARTÍCULO 10.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, 

ORDENANZAS 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1492/c2b229f7a2a2fcc187125e231056a02110506757.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1492/c2b229f7a2a2fcc187125e231056a02110506757.
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N°: 

Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
Promulgada por Decreto Nº 573/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 27 de septiembre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6875 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de septiembre de 2022.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- CREAR la Escuela Municipal de Oficios 
Tradicionales como organismo dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, cuya gestión será llevada a cabo desde la 
Secretaría de Gobierno y Coordinación, a través de la Casa de la 
Juventud o la que en el futuro las reemplace.- 

 
ARTICULO 2º.- La Municipalidad de Villa Carlos Paz 

considera a la educación como un capital social y cultural. La 
misma amplía la acción educadora a todos los oficios y desarrolla 
políticas que atiendan a la educación no formal en sus diversas 
manifestaciones, en el marco de lo dispuesto por el artículo 44 de 
la Carta Orgánica Municipal.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Son objetivos de la Escuela Municipal de 

Oficios Tradicionales, los siguientes: 

a) Aportar a la formación y capacitación continua a jóvenes, 
mediante cursos y/o talleres de oficios y artes digitales. 
b) Beneficiar especialmente a jóvenes que no puedan continuar 
con sus estudios. 
c) Responder a una necesidad concreta existente en la 
comunidad, promoviendo propuestas educativas vinculadas a las 
demandas del sector digital y de servicios. 
d) Posibilitar la inserción de jóvenes en riesgo social. 
e) Mejorar la calidad de vida y de trabajo de los jóvenes, 
posibilitando concretas opciones de inserción o crecimiento en la 
escala social, de trabajo y de sus economías familiares, en el 
marco de la capacitación laboral y formación profesional. 

ARTÍCULO 4º.- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal 
la organización administrativa, académica, financiera y operativa 
de los cursos y demás capacitaciones a desarrollarse en la 
Escuela Municipal de Oficios Tradicionales.-  

 
ARTÍCULO 5º.- Establecer un mínimo de 5 (cinco) cursos 

gratuitos a lo largo del año, ampliable a ponderación del 
Departamento Ejecutivo Municipal, quien también definirá la 
duración de cada curso, de acuerdo a los programas 
pedagógicos.- 

 
ARTÍCULO 6º.- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal 

a celebrar convenios con organismos provinciales, nacionales e 
internacionales – públicos o privados -, como así también 
instituciones civiles, para alcanzar las certificaciones y avales 
necesarias que respalden la asistencia y los contenidos logrados 
en cada curso de formación.- 

 
ARTÍCULO 7º.- El Departamento Ejecutivo Municipal 

garantizará una adecuada infraestructura y el equipamiento 
necesario para el normal funcionamiento de la Escuela Municipal 
de Oficios Tradicionales.- 

 
ARTÍCULO 8º.- Los gastos que demande el cumplimiento de 

la presente Ordenanza serán atendidos con fondos del programa 
31.13.100 del Presupuesto General de Gastos Vigente, o de aquel 
que en el futuro lo sustituya o se cree para tal fin.- 

ARTÍCULO 9º.- Promover y difundir la oferta educativa a 
través de todas las herramientas que se consideren eficientes 
para su comunicación.- 

 
ARTÍCULO 10.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 574/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 27 de septiembre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
ORDENANZA Nº 6876 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de septiembre de 2022.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1° de Ordenanza N° 

6859 la que quedará redactada de la siguiente manera: 
  
“Artículo 1º.- APROBAR los Convenios -y sus Adendas 

respectivas- suscriptos entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y 
el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar 
de la Provincia de Córdoba, en el marco del “Programa 10.000 
Viviendas”, que como Anexos forman parte de la presente.-” 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 

 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 575/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 27 de septiembre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 


